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COMANDO DE LAS FUERZAS MILITARES
DIRECCION DE MATERIAL BÉLTCO

DIRECCION

RESOT,UCTóN ñ" 68/2024.-

QT'E REVALIDA I.A AUTORI ZAC ION DE IMPORTACION DE MT'NICIONES NO N1 -
00160 - 2023 POR rrN SAI..DO DE 538.080 MUNTCTONES, CONFORME A r.A

SOLICITUD PRESENTADA POR LA E'IRIIA CONSORCIO LOS AMIGOS

(EXPEDTENTE N" 5983/2023) .---

Asunción, 06 de marzo de 2024.-

VISTA: Ia soficitud de fecha 08 de noviembre de 2023 del
representante legal de la flrma CONSORCIO LoS AMIGOS de

revalidación de la Autorizaclón de Importación de Munlciones No

NL - 00160 - 2023 por un safdo de 538.080 municiones; y,

CONSIDERANDO:

Que, ef Decreto del- Poder Ejecutivo No 642, de1 3 de noviembre de
2023 estabfece: "Art. 1". Autorizase a 1a Dirección de Material
Bélico (DIMABEL) a suspender temporalmente, por resol-ución
admini strati-va, 1a emisión de autorizaciones de importación de

armas de fuego y municiones en cualquiera de sus calibres, y a
jar sin efecto 1as autorizaciones de importación v.igentes. /
t. 2" .- Dispóngase que la Dirección de Materiaf Bélico
IMABEL) estabfezca un procedimiento para considerar y aprobar,
gún corresponda y caso por caso, 1a revalidación de 1as

torizaciones de importación de aquellos importadores que tenqan
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un saldo autorizado y pendiente de j-mportación, únicamente para
las armas de fuego y municiones que hayan si,do adquiridas antes
de l-a entrada en vigencia de este decreto, debiendo respetar
dicho procedimiento e1 principio de transParencia, dándose
publicidad a los casos autorizados. / Art. 3o.- Establése que 1as

disposiciones precedentemente mencionadas entrarán en vigencia a

partir de fa publicación de] presente decreto en la Gaceta
oficial. / Art, 4'.- Refréndese por el- ministro de Defensa
Nacionaf. / ert. 5".- Comuniquese, publiquese e insértese en e1
Dó^i ér r^ nF i ¡ i :'l

Que, .Ia DIMABEL es 1a Autoridad Competente para registrar,
controfar y reqlamentar la tenencia de armas de fuego, 1a

fabricación, importación, exportación, comercialización,
tránsito, traslado, almacenamiento, depósito y custodia de las
armas de fuego, sus piezas y componentes, municiones, explosivos,
accesorios y afinesi así como, para regfamentar 1as disposiciones
de 1a Ley 4036/2070, de acuerdo a 1o dispuesto en fos articufos
3o (Inc. a) y 1OB de ciicha Ley.-------
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Que, l-a mencionada Ley en su articulo inc. b), establece
"Restrictividad,' fos regujsitos y extremos de .fa Ley deben
interpretarse co¡ criterio restrictivo, adquiriendo un carácter
de excepcionaLidad fas autorizaciones gue se atoLquen".

Que, en atención a fas mencionadas disposiciones fue expedida 1a
Resolución DIMABEL No 602, el 6 de noviembre de 2023, por fa que
entre otras cosas determ.ina ef proceso de revalidación de
auLorizaciones de importación

Que, el- Estudio e Informe N" 3I/24 del 19 de febrero de 2024 de
la División de Importaciones deI Registro Nacional de Armas
(RENAR) , informa que Ia firma CONSORCIO LOS AMIGOS presentó 1as
si-guientes documentaciones : Copia de la Autorización de
Importación a revalidar y Documentaciones de fabrica que
respaldan 1a adquisición de estos materia.l-es desde el 37/70/2023,
por 1o que concluye que 1a fj-rma recurrente ha presentado J-as
documentaciones exigidas para l-a revalidación solicitada.--------

Que, el- Dictamen No 46 def 23 de febrero de 2024 de l-a Asesoria
Juridica def Registro Nacional de Armas (RENAR) menciona que,

T§,? habiéndose presentado las documentaciones exigidas por fa
sofución DIMABEL N" 602/2023, considera factibfe dar trámite al
esente expediente previa fiscalización del- Centro Nacional de
streo de Armas (CENARA) , a fin de corroborar fas capacidades
ximas establecidas en ],a Reso.Iución DIMABEL N" 489/2022.'------
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Que, la Nota No 34 del 27 de febrero de 2024 def Sub Jefe del
Centro Nacional de Rastreo de Armas expresa que a.I momento de fa
f iscal-i.zación, e1 recurrente, cumple con fas condiciones para el
resguardo de 5L4.830 municiones a ser ingresadas a1 depósito de
la firma CONSORCIO LOS AI[4IGOS

Que, por Dlctamen N" 88 del 6 de marzo de 2024 el- Departamento
Asuntos Jurídj-cos de 1a DIMABEL ha recomendado hacer lugar a

de
1a

reva -L ida ción solicitada, ---------
POR TA¡ITO, por 1as conceptuaciones antedichas,
y regfamentarias citadas, y en eJ- ejercicio de

fas
SUS

normas f egal-es
atribuciones. -

EI, DIRECTOR DE I.A DIRECCIóN DE IiIATERIAL BÉLICO

RESUELVE:

1". REVA¡IDAR, Ia Autorizacj-ón de Importación N" N1 - 00160
2023 por un sal-do de 538.080 municiones a favor de .Ia firma
CONSORCIO LoS AMIGOS, conforme al Decreto def Poder
Ejecutivo 642 def 03 de noviembre de 2023, y a la
Resofución DIMABEL 602 del- 6 de noviembre de 2023,
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pudiéndose
conforme a

uti.Iizar un sofo permiso de gestión aduanera
1a Resolución N" 571l23.

PUBLICAR, esta Resolución en ]a página Oficiaf
(i.r,',r,'v. Cirrabe i.rnii.py) , a los ef ectos indicados
def Poder Ejecutivo N" 642 de.I 03 de noviembre

de
en
de

1a DIMABEL
ef Decreto
2423 . -----

3". NOTIFICAR, a qu.ienes

ME

orresponda, y cumplido archivar.

I SERVIN AQUINO
irector de Ia DI¡{ABEL

o

r

tr
C

D cCE

CI

U]
&

3


